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AViaon.

EDITORIAL

SOLEMNE INSTALAGIOS
Ayf*r d*‘8 le* á las st-is a. m el Pabellón 

Nacioual ftié iztdo con los honores de 
ordensriia en lo» |niii31 [tales ediñeios 
público», con motivo de per el día en 
que la Angiipt» llepre»entación N acio
nal Constituyente, se io&tulíi soleniiie- 
mente, dando comienzo á sus labores 
impoita lites.

A  la 1 y  liV p m., los Cadetes, Es
cuela de A rt ille ií i y  Policía  formaron 
valla desde la mansión del Poder Leg is
lativo ha.-ta el Parque de Morazán. vis
tiendo ambits cnei [.oa iinifunue de ga la .

Reunidos los Diputa itts constituyen
tes conforme á la orden del día de ayer 
de la última Jnntii preiiaratoria y con la 
invit-o-ión del sc-ñ >r .Ministro fie la Qo- 
benificion, el P ie -i lente d- I t Asamblea
iiotnbió la Ooinisión qne (leb ir [tasar á 
la casa preeiieiici;il pura cotiducir al 
Jefe del Ejecutivo al S-tlóii Legislativo, 
la que ai.'t > continuo sslió á cuii)|)lir con 
su cometido.

* *

al Salón d «  la Asamblea, donde después 
de las formalidades de ley y  abierta la 
Sesión, leyó el siguiente Mensaje;

Sfílorefi Diputadn/í:

Grande es mi satisfacción, én este momen- 
t<>, al veros aquí reunidos en cumplimiento 
del Decreto gubernativo de 12  de Febrero 
del aflo en curso. Kenihid, desde luesto, mi 
cordial saludo v mi especial consideración 
por vuestras personas.

Kn mi manifiest > leí 8 del citado mes de 
Febrero, fpie dirigí á mis conciudadanos, y 
en el DecreCu ya referido, documentos que 
serán elevados a vuestro conocimientos, he 
expuesto los motivos que me obligaron á to 
mar las resolnciones extraordinarias que juz
gué indisiiensubles ¡lara 1h conservación del 
orden y de U paz, y para assgurar, asiniismo, 
'el porvenir. Este último extremo que siem 
pte debe entrar eti las nrevisione» políticas y 
á cuya realiz ición no alcanza el esfuerzo per 
soiial V aislado del h tmiire, reclama ile una 
manera perenloria, el establecimiento .le las 

=  instituciones en que liebe de.s ;.an:>ar. S do 
mediante éstas, quufla ssegma la la sociedad
contra los vaiyst es que esta PX;)UC8ta a exoe 
rim.tnt ir por la ac-iin coostante de los ruis 
moe eleau-nti'S que ¡leva 00 su seno.

Los descontentos del actual orderi ‘le cosas,
obcecados por insanas pasiones, han iiiternro 
lado las dís()08Í‘!Íones de que riejo hecha refe 
rencia. Cf)Uio nacidas de pievenciories perso 
nales y de Ínteres* s rn' zqnioos; motivos que 
h tn estarlo milv lej ts de influir et» mi áuimo, 
lo mismo que. eu el de los hotiorables ciuda 
ríanos que colabor.ni crnitnigo v que me h m 
aconipuüarlru en tnn solemne ocasión.

Yo tieclaro a bi f.iZ riel pueólrr h rii iu.efio 
y <lu todos h‘S pií-e.S tmigtr.s 0011 quienes tuj| 
tiyarnos iuienss relm uuirtr, qu<r a iirt haber 
mediado las ingectes causas que corrstan en 
los documoitrrs teleri i'r-r, v'o U" me habría 
apartKÍlr) ríe la marcha legal, que es el siijire 
mo (lel)er iltd ,\l >n latsr i t (eirá erfu la socie- 
dati, tiesde el iiioinent i tpie se encarga de 
regir sus destinos.

l.'i trauaa tpie s • sigue a 1 .s reoi a(>reheodi- 
líos el 8de Febreto v que se hallan en la Peni 
leiiciaria, continúa 60»taninalolose C>)'( arre 
glo ft l as l(S|ii>sír:ii>nes ile U materi a, y, ti,- 
gario el C .so, el Triburial que los juzga eiill 
tirá el fallo que estim-* le justicia

Los ell.-a'is a l-rs están eXoeditnS p.ir t ll i'‘e 1 
USO rie tolos los 'Uedios de defensa tpie Ls 
trtorgitn las l.-yes

I La mis Í!U[)rritarrto de las r¡ isp isiclones 
rlictadas con rnrrtiyo ile los suctíS'rS dichos, e.s 

lia de habfsr coriyiterolo la honorable Asam- 
bíea que aquí se halla reunida, con la elevada 
misión do omiparsa en los concienzudos tra 
bajos que le están reservados.

Ha llegado á predominar, desde hace algún 
tiempo, la opiuiaín de que loa más graves iii 
convenioiites e.on que Se lucha para garaati

A las tí y 12' el Presidente de la Re
pública, acom[>añado de l.j» S-cretari<>8 
J &ilbsr*cietaiios de E'tA'br, SH pieseiitü' zar debidamente la sociedad, y para restable

cer por completo la confianza pública, son 
algunas disposiciones de nuestra ú ltim a Oar
ta Constitritiva que, Hunqu" dictaría» con 
laudable intención, no hsn cr>rres,)oudido á 
su objeto, y  más bien han si lo  sumamente 
daflosse.

Será para mí muy recomendable y satis- 
fsct'rrio que al o.-nnaros cu Ins lefi'irrnris conr- 
tituruonalcs ¡je que vais  ̂ fr - t ir , v.s soa nbe- 
de ien lo á un nlan genera', ir i'Ontrayénii 'OS 
á materi is d.'tei miiiarls-*. |it'iced.»is o u  la 
circiinsiieniuon v rectitud qU" demandan 
preccpr.n» ó ilci": la ración es tn i triuisccnden 
tales.

En t'xias las Con,stitu.“i.>: i.-r que nos hemos 
dado, desde que gozamos d“ personalidad 
oolitica, se hallan corisigita I is. m is ó menos, 
los priiicii>iin que carai'tcriz i 1 eí sisteina 
rcpubli'-am, de manera que .-I l•oninllto de 
estalf ilncumentos pu«f)e siimiriistrar rnu‘ha 
luz para lo que nnevarrieiite hava i|'m e.sta 
hlecerirp. Puede ilecirsc q ‘ie r.f.nemos nna 
importante histnria constito -ional. y median
te sus ens.'Oarizas v las úTimaa sanas conclu
siones á que ha llegarlo la ciencia política, 
pueile fUborarae un código ipie responda á 
las exigencias de la actualidad y .|eje el cam 
po abierto para las ooiiqnistle <1*1 pin venir.

El momeiit >, seflor.-s Dr , u i , (os, lio (Hiele 
ser m.ts projiiei 1 piara el lineo éx it > -le las 
arduas tareas que tais o «iniiren'Ier. Pror 
uno lie e -0 3  singulares fav.iivs de la Provi
dencia, nuestra situación .|oe h ice pooo, 
aparecía rodeada lie peligros, se encuentra 
h'iy en buen.) v lisnij-rr'! estnlo.

La (laz interior y exterio- s-i hallan perfeo 
taiuent» estahl»'illas, y n oh e . u i'igtí'l moti 
vo fiiridmlo (rara tsfimr 'p i" huel'» s lf 'a r s e . 
L IS h'in'lurefl'U liso, toil vs ios liiss, muestras 
inequívocas ¡le estar líinisagr .dos A trabajos 
Út les, y los líoóieriios v c c n n  ' >im gos e-isn 
8'giii'in de nuestro recto prme ler y de ou-s- 
tro inquebrantable prop i.sito i| t uiautu ler la 
paz

.\.íi las 0OS.1S, libre vuestro animo de z iz i 
biaa é inquietu In.s, será la razón tranquila, 
el pstri.itism.o y el noble 'les-.o 'leí ai-ierto, lo 
que oid'lommará, a n> rlo l irlo, «11 vuestras 
lie terminaciones.

O jil\  que vuestra obi i. arm'ioizan i » i'*s 
prÍMi-||l¡OS i-OII 1 >s 1 . l id  >11 -s 1- la S0iii.<d í I, 
c.inesl) ni ia a r in. is es >.-r »iiz ,1a b i.nn i- 
rlaiizt que MU ella s«) >r fr it i;  v qii->. si no nos- 
otr.w, nuestros sucesor ss al fiv.ird.-. vo-stra 
bien mu lita I 1 lab ir, c 1 .teoinisii 11 1 <|) t ra- 

; d i o s o  que se f ,‘ ,1.11 . .fl |,-i [o t • I < r.a it 'S in- 
forto llí is, V la (ir uid.l s - g 1 a, |i ira io a icesí VO, 
lie una marcha f jliz  110 iiit-ri limpt ia.

SEliOKEá blPUFADOS.

M A N U E L  BONILLA .
Tegucigalpa, l . “ de junio de 1904.

*»  »
E l D r. O áv il.», P re s id en te  d «  la  A s a m 

b lea , co n tes tó  con estas frases:
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Señor Presidente:
Loa Decretos á que hACeis referencia en 

vuestro Mena «je, han sí<io apreciados debi
damente por el pueblo hondureno; v loa ciu
dadanos han correapondido á ellos manifea- 
tindooB RU aóhpRÍon, v comurriendo á loa 
comiri'>= toi'iji.; ¡i ilc'ignnr sus repreaeti- 
lantea a eet'i As>«rnbl"H Constituyente.

L a (i« z H" |!‘ es resoltado de
vue^io íideito e,i ,d (iohierno. Loa hoUiiu- 
refloR, sil) inquietn les td zozcbra.s, llenos de 
trsii'^uiii laU y líe coniiuiiza, .se de liCHU ul 
trabaje, fuente de prosperidad v de iuilepen- 
dencia

Keta Asatnble.i, que hoy abre aus sesiones, 
aniniid.i d-‘ los ui-yi-es propósitos para ase 
gurur siibre i).«sv.R li'tn»'S y practicables, sin 
perjuii-io <i«-l bienestar social, nuestro porve 
nir, eabia leiubiéu apreciar rueeti'H conducta, 
interpretando así la voluntad del pueblo, á 
quien estáis lisiado por el cariflo y por el r«s 
peto.

Kecibid, sefior Presidente, el saluuo qne, 
jmr mi inedi.i, o- cuiTesponde la Asamblea, y 
ej testimonio de ru distinguida consideración 
|>or vuestra persona,

F. D AV ÍLA .

Tegucigalpa: l.° de junio de lf*04 

»  «

Tan luego como loe Repreeeutantee 
del pueblo hoódureño ñrnaaron el acta 
de instalación, el General Ordófiez, en 
nombre del Ejecutivo, invitó á toe Di
putados, miembros del Cuerpo Consu' 
lar, empleados é invitados, para que 
tomaeeu una copa de champagne, invi
tación que fué aceptada, dando motivo 
él un tato de íntima y alegre expansión 
entre todos los qne, amigos de la paz y 
seguros de la honradez del General Bo
nilla. ven con motivo de la reunión de 
la Constituyente un paso avanzado y 
seguro hacia orcíeií y la verdadera 
libertad.

GOBERNACION

Apruébase una contrata

Tegucig.tlpa; S4 de mayo de 1904.
fil Presidente

a c u b b d a :
1,*— Aprobar la contrata siguiente:—“ Al 

fouso Gallardo, Gobernador Político del de 
psrtamento, en repteseutación del Gobierno, 
por ana parte, y Ñiiiforiano Galindo, de este 
vecindario, por otra, han celebrado el contra
to siguiente;

l.°  Galindo 8H compromete á hacer el tras 
tejo de cincuenta varas del edificio que ocu
pan las VetiéreHS,”  ó cesa de salubridad de 
esta capital, á ruzón de tras pesos vara, po
niendo de su cuenta la teja y todos los mate 
risles que se nece-itaii. 'rambién ss obliga 
á componer el eaiiai que queda al oriente del 
edificio Y i'> p«iTte ile ixirntsa qne se eucuen 
tta rajada, haciendo igual reparación al ca 
nal sudeste.

¡í.° El Gobierno pagara :tl contratista Ga 
lindo, la cantldaii de i'ient i miuiueuta pesos 
por t>id‘ia 1(13 li-ibaj'Ví que expresa 1.a cláusula 
anterior, la que se ha'á efectiva después de 
haber entregalo los trabajos leferidos. En 
fe de qne tolo se cumplirá como queda ex

rwsto, firmamos la presente en Tegucigalpa, 
loe 33 días del mee de mayo de 1904.— A l

fonso Gallardo.—Sinforiano Galin lo.—Tes 
tigo, Benjamín M. Zerón.— Testigo, Tomás 
Avila Kuiz; y

*2.®—La cantidad de t  150.00 que arroja 
esta contrata, deberá imputarse á la partida 
única, capitulo X, R.amo do Gobernación del 
Presupuesto vigente.— (Jomuniquese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el De.-ipaoho de 

Gobernación,
Salomón Ordófíet

He dispense unos edictos

Tegncigalpa: 24 de mayo de 1904.
El Presidente

ac ü r k ba :
Dispensar á Alfonso Hernández y álázima 

Medina, vscinos de Tnijillo, departamento 
de Colón, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
do la suma de liiez pesos en la Administra 
cióii de Aiiuaná respectiva,— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario ile Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordófíet.

OUpéosase unos edictos

Tegncigalpa: 25 de mayo de 1904.
El Presidente

a c u e b d a ;
Dispensar A Catarino Martínez y Celestina 

Medina, vecinos de Trnjillo, departamento 
de Colón, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Administra
ción de Aduana de aquel puerto.— Comuní- 
qnese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet.

He dispensa unos edictos

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1904.
El Presidente

a c u b b d a :
Dispensar A Nicolás Salvador y Leonor Pi 

neda, vecinos de La Pimienta. Departamento 
de Cortés, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Administra 
ción de Rentas respectiva.— Comuniqúese.

Bo n il l a .
Eli Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet.

INSTRUCCION PUBLICA

hacerse délas certifica ñones que se expidan 
en su favor, el Consejo, á i>i O[io8ición dsl 
Presidente— aCUEKd a :—1.® í.ss certificacio
nes de estudio que expidan los Decanos de 
las Facnitades universitarias y de la Esooela 
de Derecho de Comayugua, v los Directores 
del Instituto Nacboi;,! y .]■) !l■.'C >legii« «le 
2 ® EnseOanza autorizados p.ira conferir gra
dos, desiguiif.í;) l.'is mi'.tC':; .|.¡ ' ulumn-M
h.avan e.ít;i<lia.io, •'! cuis>- i c ,• ■ i !--M(-zcan 
y la indicación de que tiene;) der v-hc para 
ser examiu.adru. ,‘ î el .iíumn ; lo tiuóioreea 
tudiado todas las unteri-is del cu’-eo ó cursos 
de que se trate, ó si lo hubi .-i; p-niido por 
fH'taa de asistoneia á loa aiila.-j. que Rean cas- 
tigadaa con tal pena, se ex:« ic-e j -i-ij en la 
certificación.—2 " .si.»tnpre que !h-í certifica
ciones se expidiere!) en el f.r.is-oir-o del aflo
’scnlar, se an A.ir.á ei» i ¡! h que fal
te para completarlo y la eircun.siim la de ha
ber estudiado el aln-nno todas ó solamente 
alguniis materias de! curso resue't.iv-i, con 
designación de ellas.— 3.® Cu.indo algún 
alumno hubfeae sido califica lo d ■ niRuticien- 
te en los exámenes ordlnajios ó >-n el examen 
general á que se hub.ese ô;n̂  tid-:̂ , no se ex
tenderá certificación e'guae, si )‘0 es con la 
explicación del resultado dcl éxamen.—4.* 
Todas las certificaciones que e.xpidan los De
canos y demás empleados de que so habla en 
el presente acuerdo, serán refren badas por si 
Rector da la Universidad Central.” —Comu
niqúese.

B onilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Ii.struccióu Pú
blica,

Alberto Membreñe.

Se aprueba un acnerdo dictado por el Consejo Su
premo de Instrucción Pública

Tegucigalpa: 15 de marzo de 1904.
El Presidente

ACtíBBDA ;
Aprobar eu loa términos siguientes el 

acnerdo dicta-lo por el Consejo Supremo de 
Instrucción Póblica, y que dice:—“ Siendo 
conveniente obviar las dificultades qu-' los 
alumnos de la Universi-ial Central, de la Es 
cuela de Derecho de Comayagua y de los 
Colegios de 2.* Eusefianza, pueden encontrar 
para hacer valer sus derechos en el exterior 
y prevenir alemás el mal uso que pudisra

Resuélvese de conformidad una solicitud da Marco 
Antonio Qaleaa

Tegucigalpa; 15 de marzo de 1904.
Examinada la solicitud de don Marco An

tonio Galeas, de esta ciudad, contraída á pe
dir se le conce la examen de la asignatura de 
Histeria Antigua y Media, que estudió en ca- 
li.iad de oyente eu el Colegio “ E¡ Porvenir” .

CoTiaiderando: que tos informps que se han 
recibido de los Directores del Instituto Na
cional y “ El Porvenir,” son eu un todo favo
rables al peticionario; por tvnt>, el Presi
dente

acüh rda :
Da conlorminad, y se autoriza a) saflot 

Director dal Instituto X'acioual para qne 
practique el examen en loa primeros días dsl 
mes de abril del corriente aOo.— Comuní- 
qnese.

Bon illa .
El Secretario dé Estado e » el Despacho do 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,
' A Iberio Mmnbreñe.

Autorízase el gasto d« $ 5.00

Tegucigalpa; 17 de maizo de 1004.
El PreMdatite

a c u e b d a :
Autorizar el gasto de cinco pps<is por si 

presente mes, para gastos de escritorio d4 
instituto Na.:ional de esta ciudad, suma qms 
se entregará al Director de aquel establecí- 
miunto.

La erogación se imputara á U partida l.S  
capitulo V, “ Gastos l.)ivera.s,”  Ramo de Ins
trucción Pública de! Prasiipuesto General. 
—Comuniqúese.

Bon illa .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Áíembreñe,
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OENTRO-AMBIMOA 817

8e resuelve de conformldail una solicitud de Félix 
Aj^utlar O.

Teguoigalp»: 17 da marzo de 1904.
Examinada la solicitud del seOor don Félix 

Agnilar O,, alumno del Colegio “ La Inde 
pcndeiiciH,”  de Manta Bárbara, en quo pide se 
le dispenre el e>itudio de la asignatura de La
tín, única qiip ,'o para :?()tn''ter'e a! exa 
meii g -.i-ral 'li,- fíle lo, jc.ra <d)t('rier t.-l tiui 
lo de Bo'lúiler t n CU. v LL.. j siendo aten- 
diblak Int r,.zoiJi s en que la fuida, c! Pi esi- 
doDte

a CCEBDa :
Rnsíilípr lie conformidad la solicitud de 

qoe se h-i hei^ho referencia.—Oomuníquese.
Bo n il l a .

El Ser-retari.) de K-stado en el Despacho de 
Fomento, encargado dei de iHetrucción Pá 
blica,

Alberto Membreño

Auméntase en $ 100.00 un presupuesto

IVgucigalpa: 17 do marzo de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :

I.**— Aumentar en cien pesos mensuales el 
Tslor del presupuesto acordado para el Colé 
gio de 2.* Ensefianza de Santa Rosa de Co

Íán, los que ae destinarán al establecimiento
e una Sección Normal anexa á dicho Colé 

gio.
2.*—Que la erogación ee impute á la par

tida 12, capítulo IV , Ramo de lustruoción 
Pública, Segunda EuseDanza del Presupuee- 
to General.—Comuniqúese.

Bo n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto ifemhreño.

Se resuelve de conformidad una solicitud de 
Ezequtel Mazártelos

Tegucigalpa; 18 de marzo de 1904.
Vista la solicitud presentada por don Kze- 

quiet Mazariegos, alumno de la Facultad de 
-ílnrlsprudeucia y CC. PP. de la Universidad 
Central, contraida á pedir se le conceda exa
men de las asignaturas corre*pondientes al 
1er. curso; v

Coneideraudo: que están comprobados los 
motivos que tuvo el seflor Mazariegos para 
no verlficar'o en la época legal.

Oído, además, ti parecer del Decano de la 
Facultad referida, el Presídeule

a c u e r d a :
De conformidad, autorizando al señor De

cano para que en los primeros quince días de 
abril próximo, practique el examen que solí 
cita 01 señor Mazariegos.—Comuniqúese.

B o n il l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreño.

Ssglsméntsse la forma <ie los estudios que bsgan loa 
FStudiantss que asistan en calidad de oyentes, á 
la Universidad Central, Escuela de Derecho de 
t'omaysgua y á los Colegios de 2.* Enseñanza.

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1904.
Con vista de la exposición elevada al Go

bierno el 17 del mes en curso, por el señor 
Beotor de la Universidad Central, el Presi
dente

a c u e r d a :

1. ”— Los estudiames qae deseen asistir en 
calidad de oyentes á las aulas, sea en las Fa
cultades de la Universidad 6 en la Escuela 
de Derecho de Oomayagua y en los Colegios 
da 2." Enseñanza, deben inscribirse como ta
las en el curso respectivo, sin que puedan 
hacer estudios en el niísmo año de materias 
coniprendidits en diétintoe cursos.

2. '*— I.SIS estudiantes ssi inatricalados, tie
non las mismas obligaciones de asistencia á 
Le sillas, y están siij-tos k las mismas penas 
y dÍHcipliiiH que los demás

3. ' — Los i-studÍMites referidos no podrán
someterse á examen ordinario y extraordiua 
tfo ó de grado, si no es en Ips mismos térmi 
DOS y condiciones que los cursantes regulsres.

4 —Un mes antes del sefialailo por la ley 
para la práctica do los exámenes ordinarios, 
pegaren los corres}>ond¡entes derechos de ma
trícula.

6.® —Los iilumima que uo se matriculen 
como o (en tes en el tiempo designado por la 

y ios que no paguen la matricula eu el 
fijado en el u.° anterior, uo gozarán de la 
gracia aquí concedida; y

6.‘’— Tuda persona que no laea estudiante y 
dasee instruirse eu tas materias de loa cursos 
tiDÍver»itario8 ó de 2.* enseñanza, puede asis

tir i  las aulas con permiso previo de) Jefe 
del establecimiento; debiendo sujetarse á las 
reglas disciplinarias del mismo.— Comuni
qúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreño.

Se accede á ana solicitud

Tegucigalpa; 18 de anaizo de 1904.
Vista la solicitad de don Gerardo Maído- 

nado, alumno de la Facultad de Jiuispru 
dencia y CC. PP. de la Universidad Central, 
contraída á pedir se le conceda examen de las 
asignaturas de Prolegómenos del Derecho, 
Derecho Natural y Derecho Romano, corres 
pondientes al 1er. curso de la miáma.

Considerando; que se ha comprobado la 
justicia de loa motivos en que el señor Mal 
donado funda so petición, el Presidente

a c u e r d a :

De oonfarmidad, autorizando al Decano 
de la Facultad antes referida para que en los 
primeros quince días de abril próximo, prac
tique el examen de que se ha hecho mención. 
—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de lascnicción Pú 
blica,

A lberto Membreño.

Nómbrase á (Salvador B. Moneada, (decretarlo de la 
Dirección Oeueral de Inatruccfóo Primarla

Tegucigalpa: 19 de marzo de 1904.
El Presidente

ac u er da :
Nombrar Secretario de la Dirección Gene 

ral de Instrucción Primaria, al Profesor don 
Salvador E. Moneada, con el sueldo de ley, 
eu sustitución de don J. Antonio Inestroza 
que ba pasado á servir otro puesto.—Comu
niqúese.

Bo n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
Fomento, encargado del de Instrucción Pú- 
blkca,

Alberto Membreño.

JL VISOS

El infrascrito. Secretario de Rstaiio en eí Deapscho 
de Fomento y Obras Públicas, hace constar; que en 
esta fechs se fia presentado al Poiier Ejecutivo la r e 
puesta de contrata que literalmente du-s: —‘ 'i-r. Minis
tro de Fomenio. —Ttgucigalpti.—Mr. .Ministro:—Refi
riéndome ai decreto oümero 30, tenvo la houra de 
il.ii á U 1. Hdi.mt'. OI riMiÓT de nn iii ! t.i-s, liajolas 
con 1 .- ic... í ' 111 ...’ iiiMi OI lie ]'i-v ir á .-ec.. . i.-' etó de
Pui rto i '.irté.:—1 " El c.>nlr,itÍHlH ó c- iicesioi.a«o se 
oiiIi¡»a k rellenar la pirtc baja de Pii.-r'o Conée, Se- 
giia el plano aprobado por el repiesent.mte del Go- 
(iteriio, haslii un nivel Je seis pulira lss más bajo de 
l.i.> bis-s de ]ii3 durmientes de! f. rrocirríl actual
mente en u-ii.—-.í.” El mismo ouirstii^tH se reserva 
lodo el (lere(-li'> á la ma len  y leña qu- se encuentre 
en los terrenos que tiene que j-ell- u/u; desugUca y  
medidas aiudtiHrías. L- i Caso ne<-i-Sip>'c spién jiechos 
por el Oobierno, sin gusto ninguno drl i ootratista.— 
3.-' E! terreno n-H.-rvilo será -iivíilo <-n ¡otrs <> blocks 
niadrados de trescientos pies cad-i dr->. El contra
tista se compromete de emplear im liiceniero. c<'ni- 
(ictente para !n ilivisión de ¡as < idlea. r. costa del con- 
trallsl.i-—4 ' Las elle.' que >aii ib>l Paroé La La
guna de Alvamjo. en linea rei-tu. teu-trán el ancho 
de (.'lOl cincuenta pies c-ida una y 11* calles entre 
calla lote, serán Je i30) treinta pits de ancho, laa 
medidas serán pb-s anicrieaDcs. f ’oagjdcrando el 
gasto grande que ocasiona el relleno, las valles entre 
ios lot“S, el contratista solicita del ’-upremo Gobier
no. en vía de donación, una sol i í  .ja de terreno, 
conipuesto de (2.5) veinticinco mtu/.nUNS. entre el 
Faro y la .Aduana actual, al lado del mar; la posición 
definitiva de este terreno será deci lldo p<ir el repre- 
Seutante que ic.inbrará el Gubieruu p.ir.-i v 11 efecto, 
por un lad •, y el contratista ó m  representante por 
otro lado, taa pronto que se haya bet bo la mccUda 
de la población.—(5 “ El título de e-tas (25) veinti
cinco manzanas será hecho á favor .Icl contMtista 
por el Gobierno, tan pront.i qUe é-te. ó sea el contra- 
lisu. ha dado principio á lo- trabajos, á satisfacción 
del repiesentaUIe del Gobierno en Fuello < ortés.*— 
‘i." El coiitrati.sta recibirá, con titulo de propiedad 
positiva, de cada dos lotes rellenados, uno, según 
plano de población.—8 " l'ara evitar la competencia 
en loa precios de los lotea rellensdoa, pertenecientes 
tanto al Gobitrno como al contratista, ae ba conve
nido que ninguna de las dos partes pueda vender 
más b rato que la rttn. lotes en ia misma localidad 
y condición; es entendido que el contratista fijará, 
según lugar y condición, el pierio más conveniente 
para ambas p-iries.—9 ' El coutratis'a tendrá libre 
importación de derecho- flseaics y municipales, per 
el término de cinco años, de to 'a C'.ase de materiales, 
herramienta, maquinaria, madera, ferretería, copiss- 
tiblea, ropa, merticinas, útiles de casa, según las le
yes creadas ó por crear,—JO El cuiitratists dará 
principio á los trabajos cuatro meses después' qu© 
la concesión sea aceptada y firmidii por el Supremo 
Gobierno, y se compromete é luce.r cada «ño Xlna 
quints parte, cuando menos, de todo trabajo, con la 
condtclon que [lUede tomar arena del piar, bsbfa ó 
Laguna de Alvarado, con maijuinaria, para relle
nar.—11 Cualuiiiera dificultad qbe pueda venir, 
pertenece á un Juzgado de arbitraje en Honduras,— 
12 El contratista se reserva el ilereclio primero de 
poder hacer irar.víai, tanto como alumitrado, conve
niente para la población.—13 Tan pront > que el 
contratista teuga rellenados cuatro lote», él puede dis
poner de los dos SUJOS, con título de prople,lad del 
.■Supremo Gobierno, coin-priimctiéndo»e de no vender 
á uingiina nación extraña.—14 La maquinaria, que 
c<in.sldera de im valor de doce mil pesos Oro, será 
una parte de la garantía propuesta por<elcontratista, 
[tara fiel cumptimiemto de ]o estipulado, además, 
para toda clase ile garantía á s disfaci ióti dfel Qabler- 
110.— 15 El contratista inutrlcu ara á m i s  operarios y  
ellos quedarán exentos de cargos concejiles y  de Ser
vicio militar en tiempo de paz. - Iti El oontratfata 
tendrá dereclio á foimar una Compañía ó traspasar 
este contrato ú persona ó cotU(i«ftia, sea ó bo del 
país, notiflcainlo al (íitbierno dicli i tras >aso.—IT  B1 
por opi Jemia (i rtiolución Iny uecesi,Ud de suspen
der los trabajos, el tiempo que esto dure no se con
tará.— -A Ud. señor Ministro, siipiK'ole do dará la 
presente el curso legal, quedando para las nntiOua- 
cionCS necesarias el señor Licenciado don Pedro J. 
Uiisliüo. resiliente en Tegucigalpa. —i'on toda con- 
sidawelón y respeto, tengo el honor de suscribirme 
(le L’d. su muy atento serviibtr y amigo,—J. "W. 
Grace. — Puerto Cortés: í> de abril lie lí*04 ”

2 ALBEIUO MEMBRESO.
C A1.a. G r a c e ja 9 9

A d m in is tra d o r :
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ESTADO DEMOSTRATIVO
de los Ingresos y Egresos de Especies Fiscales, habidos en las Oficinas de Hacienda 

déla República, durante el 1er. trimestre del año económico de 1903 á 1904

/

NOMBRE DE LAS CU KNTAS Eiisieiíia ei 31 it 
Inlio Ingresos Total

1
Egresos

EzisteiDia pm
lOTKDtre

Aguardiente.................................................. 1 105.57S55* * 385 0"0 07 * 490.G43'624 «  360.183 57* $ 124 4C005*
Li'Ores......................................................... 49.327 75* 68.450 lÜO 117.777 7641 70.701 494 47 076 26
Piiiroia ....................................................... 60.679 734 45 210 01) 105.889 734! 31.405 .354 74 42436
Papel Sellado................................................ 9 122160 5 810 00 14.932.80 8.769^5 95

.9.028..588 18 539.186 33 1 3.567.77251 5 3 7 .4 7 1 50 3.030.307 Ó1
Boletas Pecuarias......................................... 83 20.5 23 U.896'50 95.1ül;73 22.732 00 "2 36973
Tarjetas Telegráficas.................................... 85 075 96 30 398,26 115.474 22 28.031 85 S7 44237
Seilós Postales............................................. 257 035 71 12 11416 270.049 87 20.666 41 249.383 4B
Impresos....................................................... 76 399 76 298,00 76.697 76 752 '■¿5 ''S 945 51
Pólizas..... .................................................... 7 382 oH 4 712:50 12.095 08 . 3.712 17 8 382 91
Manitiestoe, ................................................ 3 519 67 11 45200 U.971Í67 l .956 17 13 01550
Permisos ....................................................... 36 538 Ou 2 000 00 38.538 0o 2.831 50 35 70650
Pases de Naves ' ........................................... 50 096;50 11 00 50.¡06i50 1.453 50 48 65300
Matriculas '.................................................... 1.925|50 .................... .. 1.925150 6 00 1 91990
Patentes de’ inanidad..................................... 32.105 00 9.896 00 42.001|00 1.959 50 40.041 50
Cartas de Navegación. . ...................... 1.057 50 1.057 50 1 057 50

1.120 00 1.120!üO I 12000
Títulos de Abogado...................................... 2.180 00 2.180'ü0 2 18000
Esperies V^encidaa... ..................... 250.125 23 250.125 23 250.125 28
Patentes de Licores..................................... 341.800 00 1.800 00 3 4 3 .6OOIOO 5.390 00 338.210 00
(vníftM Erprirt-Anión Aa ................. 205 50 205¡50 20550
Boletas Militares.......................................... 186.000 Oo I 86 .OO0I0O 180.000 00
Puros Finos.........  ........................ 7 50 n50 T50
Tahauo en Rama, ......................................... 98 50 98'50 9850

_
t  4.670.067 164 f) 1.128.304 82 * 5.798.3"l'934 *  1.104.083 12* $ 4.C94.288 86*

4.670.067 164 4.694.288 86*!

»  5.798.371 9841 $ 5.798.371 984

Comprobación de los Ingresos y Egresos por Administraciones

Aduana de Amapala.....................
Puerto Cortés............... .
Trujillo................ .. .,
La Ceiba.....................
Reatan ., ................

Administración de Tegacigalpa... 
,, ‘ ,, Comayagus...,
,, „  TSl Paraíso.......
,, * Ohnlnteca____
»> i> Valle .................
II II La Ps 2 . 4 . 4  « I
, ,  I ,  Olanchn...............

I ,  I ,  Santa Bárbara
j»i „ Yoro...................,, „ Gracias.............
>, „  Intibucá.........
»f it Copán..............

I ,  Cortés . . . . . 4 . 4
Tesorería üeneral .............. ...............

82 108155 
60 398 80 
41 407 50 
Ai .168 70 
18 400 00 

138 -.ÍOfiOS 
35 784 37 
31 94100 
26.84 100 
29.4<'8S1 
30.348 75 
41.648 00
44 t 38 12i(' 
31.6.36 874

« 14 9 9 '
45 716 75 
75.936 -¿5

101 "46 25 
196 3i 90

1.128.53W4 82 
4.670.067 164

5.798^3711^

159
111
98

11:3
68

.201
70
56
63
48
43
79 
82 
68
80 
65

128
lá «

4.123

23072 ' $ 
l(l0'02 " 
232 67 
266 25 
217 26 
743 15 
631.60 
034'52 , 
772'9€4! 
629 81 
542,784 
924 46 I
672 
0i9 
821 
589 
375 
106 
56ll<f4

* 4.798.371

• >S4! 
75
Xl)
43
35
42

64
60
16
30
20

103
33
22
28
18
15
40
24
22
23
15
56
8<

424

984 # 1.104
4.694

.016,'37

.042jl0 

.554j78 

.872'86 

.236 99 

.286 46 

.92f»'59 
,978 59 
.194 94 !
,158les ( 
,53o!8I|' 
,030'554 
.986 08 
.525 72 
. 162 74 
,642 32 
.587 65 
.085 2h 
,260 6(J
_______ 1
,083 12i¡ 
. 288 86i

95.21435
51.057:9*
81.677|89
82.39339
47.980 27
08.45669
36.7o1|91
32. C'55;93
35.57802*
30.371|13
28.0119«1
30.89390*
57.68600*
45.49403
57.65906
49.94711
71.78770
53.02114

3.699.30044

♦ 4.694.28886*

«  5.798.371 984!

Tegucigalpa: 7 de mayo de 1904.

V.» B .» .

K. HtKVlKDKZ T B s BH ÍH O K.

Jefe de la ConUbilidad,

J. A mtohio I k e s t k o z a .
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